
 

 
 
TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS PARA LA OBTENCIÓN DEL CERTIFICADO DE APTITUD 
PROFESIONAL ACREDITATIVO DE LA CUALIFICACIÓN INICIAL DE LOS CONDUCTORES DE 
DETERMINADOS VEHÍCULOS DESTINADOS AL TRANSPORTE POR CARRETERA CONVOCADAS POR 
RESOLUCIÓN DE 03/11/2025 (DOCM NÚM. 221 DE 14/11/2025). 
 
 
 

PLANTILLAS CORRECTORAS 
 

 
Para información de los aspirantes que realizaron la prueba celebrada el día 30 de mayo de 

2026, se hace pública la plantilla correctora aprobada por el tribunal en sesión celebrada el día 1 de 

junio de 2026, en anexo adjunto. 

 

Los aspirantes disponen de tres días naturales para formular reclamaciones o alegaciones a las 

preguntas. Dichas alegaciones deberán ser formuladas por escrito debidamente registrado, 

preferentemente a través del registro telemático, usando el “formulario de propósito general del 

registro electrónico del ciudadano”, y dirigirlas al tribunal correspondiente. 
 

 

 

Toledo, 1 de junio de 2026 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 

 

 

 

 

José María González Sandoval 
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